
 

 
 
INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, en la fecha paso al Despacho el proceso de 
la referencia informándole que presentaron memorial solicitando sirva reconocer 
cesión de crédito de Fondo Nacional Del Ahorro Carlos Lleras Restrepo a favor de 
Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario s.a. y/ o Fiduagrarias como vocera 
y administradora del patrimonio autónomo disproyectos. SIRVASE PROVEER. 
 
Santa Rosa de Cabal, catorce (14) de Julio de dos mil veintidós 
 
  
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL   
Santa Rosa de Cabal, catorce (14) de Julio de dos mil veintidós 

 
Interlocutorio Civil  N° 1565 

Radicado Nº 66682 40 03 002 2015-00322-00 
EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA  
FONDO  NACIONAL  DEL  AHORRO  CARLOS  LLERAS  RESTREPO -VS 
WILSON ECHEVERRI GUEVARA  
 
En armonía con la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a 
resolver sobre la CESIÓN DEL CRÉDITO que invoca Fondo Nacional Del Ahorro 
Carlos Lleras Restrepo a favor de Sociedad Fiduciaria de Desarrollo Agropecuario 
s.a. y/ o Fiduagrarias como vocera y administradora del patrimonio autónomo 
disproyectos. 
 
Revisado el expediente, se observa que mediante providencia del 04/02/19, 
notificado por estado el 06/02/19, el juez en su momento, no aceptó la cesión 
efectuada con  la  SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
S.A-FIDUAGRARIA S.A  como vocera y administradora de  PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DISPROYECTOS; posteriormente el abogado MARTIN ORLANDO 
CASTAÑEDA QUINTERO, allega renuncia al poder a él conferido, el cual se agregó 
sin pronunciamiento alguno mediante preveido del 18/03/22; información  que  se  
les  ha  brindado  en múltiples  ocasiones  a  los  canales  digitales  y  mediante  autos 
notificados  por  estados electrónicos.  
 
Ahora  bien, para  acceder  a  la cesión de crédito deprecada  en  el  presente  tramite,  
es menester  la  acreditación de  derecho  de  postulación  para  representar  a  la  
parte interesada, o la de profesional del derecho en términos del Art 123 del C.G.P. 
Una vez cumplido lo anterior, se procederá a la remisión del link para que acceda al 
expediente digital y proceda a enmendar lo pertinente o solicitar lo que corresponda. 
 
Cabe  igualmente  advertirle,  que  presentar  innumerables  escritos  con  la  misma 
solicitud  a  la  que  ya  se  le  ha  brindado  respuesta,  genera  congestión  ante  el  
aparato jurisdiccional, ocasionando un desgaste injustificado en la prestación del 
Servicio de Justicia. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 



 

 

Estado 118 

Del 15-07-2022 
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